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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º         48    . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 °. - SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes, inste la efectivización de la adquisición de un terreno para la construcción del Colegio Provincial Nocturno “Dalma Lemas de Mancini ", de la ciudad de Esquina - Corrientes.-
ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los doce días del mes de junio del año dos mil ocho.-
